
   

 

   

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2021-00368  
  
En atención a lo dispuesto en auto del 10 de mayo del año en curso1, y 

a la póliza aportada por la apoderada del extremo demandado2, procede el 
Despacho a pronunciarse sobre la solitud de levantamiento de la medida 
cautelar de inscripción de la demanda.  

 
En proveído del 17 de noviembre de 20213 se admitió la demanda y se 

le ordenó al accionante prestar caución por la suma de $44´000.000, para 
efectos de resolver sobre las cautelas deprecadas, tal como lo exige el 590 
del Código General del Proceso, una vez aportada la garantía requerida4, 
en auto del 28 de enero de 20225 se decretó la inscripción de la demanda 
en el registro mercantil de la sociedad demandada MAKRO 
SUPERMAYORISTA S.A.S. 

 
Notificada la accionada, esta solicitó que se fijara caución para levantar 

la medida ya enunciada, por lo que, en providencia del 10 de mayo del año 
en curso, se estableció la suma de $265´426.300 como garantía para 
cancelar las medidas previas. 

 
El artículo 590 ejusdem señala que el demandado podrá impedir la 

práctica de las medidas cautelares de inscripción de demanda o solicitar que 
se levanten, si presta caución por el valor de las pretensiones para 
garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al demandante 
o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla.  

 
En ese orden, toda vez que la sociedad demandada aportó la póliza No. 

15-41-101016286 expedida por Seguros del Estado S.A., por la suma de 
$265´426.300, y la misma cumple a cabalidad con los requisitos señalados 
en el artículo 603 ibídem, se aceptará la garantía aportada y se decretará el 
levantamiento de la medida cautelar de inscripción de demanda.  

 
Por lo brevemente discurrido y al tenor de lo dispuesto en el inciso 3° 

del literal b) del artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la póliza No. 15-41-101016286 expedida por 
Seguros del Estado S.A., para efectos de garantizar el cumplimiento de la 
eventual sentencia favorable al demandante o la indemnización de los 
perjuicios por la imposibilidad de cumplirla.  

 

 
1 Archivo 066.  
2 Archivo 068.  
3 Archivo 037.  
4 Archivos 038 a 040.  
5 Archivo 042.  
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SEGUNDO: CANCELAR la medida cautelar de inscripción de la 
demanda en el registro mercantil de la sociedad demandada, MAKRO 
SUPERMAYORISTA S.A.S. Por Secretaría ofíciese como corresponda.  

 
NOTI FÍQUESE,   

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  
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